
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veinticuatro de junio de dos mil veintiuno 
 

 

 En atención a la solicitud realizada por el Juzgado Cuarenta y Cuatro 
Civil del Circuito, por secretaría remítase de forma inmediata el link de acceso 
al expediente digital, asegurándose que se puedan reproducir los vídeos 
correspondientes a la audiencia llevada a cabo el pasado 24 de febrero de 
2021 dentro del proceso de la referencia. 
 
 De ser el caso utilícese la plataforma Microsoft Teams y los demás 
canales digitales, a fin de garantizarse el acceso a los videos 
correspondientes. 
  

 
CUMPLASE, 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 

 
 

K.A.   2019-00552 
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